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CANTÓN al 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

   

N* DE PROTOCOLO: 20170901072P01218 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRUCKSOPARTEC 

C.LTDA QUE OTORGAN LOS SEÑORES.CONYUGES CRISTHIAN 
AGE    FERNANDO ARIAS AROCA Y VASQUEZ TRONCO: 

PAULINA, A FAVOR DE LA SEÑORA TATIANA VE 

AROCA. Si 
CUANTÍA: $ 300,00. 

DI: TRES COPIAS. 

En esta. ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy ocho del diciembre del año dos mil 

diecisiete, ante, mí «ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DE ÉSTE 

CANTÓN, cómparecen por Una parte en calidad de Cedente él señor 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, con cédula de ciienanía 

ro dosf Corestflo uno cinco ¡cuatro dos. Cero: cero 

  

(0201154200), de estado civil..casado, de profesión estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui de la 

provincia /del Guayas, y | la'señora! VASQUEZ TRÓNCOSO ¡MARIA 

PAULINA con cédula de ciudadanía número cero nueve dos cuatro 

uno cinco tres seis uno dos (0924153612), de estado civil casada, de 

profesión estudiante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

parroquia Tarqui de la provincia del Guayas; y por otra en calidad de 

Cesionaria, la señora TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, con cédula 

de ciudadanía número cero nueve uno siete uno ocho ocho cinco tres 

cuatro (0917188534) de estado civil divorciada, de profesión 

comerciante, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, parroquia 

Matrizador: JARL
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Tarqui en la provincia del Guayas; todos ecuatorianos, legalmente 

capaces y sin impedimentos para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, capaz para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

MINUTA a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta de  CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que es del tenor 

siguiente: SEÑORA: NOTARIA DE FE PÚBLICA: En el registro de 

escrituras. públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia... de... participaciones de la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA, el tenor/de, las siguientes cláusulas. 

PRIMERA:..INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del 

presente contrato, por una parte, como Cedente él señor CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA, con cédula de ciudadanía número cero 

dos cero;uno uno cinco cuatro dos cero cero (0201154200), de 

judad 

  

estado civil casado, de profesión estudiante, domiciliado.em, 

de Guayaquil, parroquia Tarqui-de-la provincia del Guayas, y la 

señora--VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA con cédula de 

ciudadanía 'númeero cero nueve dos cuatro uno cinco tres seis uno 

dos (0924153612), de estado civil casada, de profesión estudiante, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui de la 

provincia del Guayas; y por otra en calidad de Cesionaria, la señora 

TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, con cédula de ciudadanía número 
SÉs 

cero nueve uno siete uno ocho ocho cinco tres cuatro (09171885390. 
SAS 0TA 

de estado civil divorciada, de profesión comerciante, y con do) +cilio, 

en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui en la provin 

Guayas; todos ecuatorianos, legalmente capaces y sin impedi 

Matrizador: JARL 
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    para celebrar este vo , quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía 

TRUCKSOPARTEC C:LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el veintiséis de marzo del año dos mil dos, e 

inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de 

junio del año dos mil dos, con un capital social de CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada participación, se constituyó con los socios 

señores VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, con doscientos veinte 

participaciones; CRISTHIAN.-.FERNANDO ARIAS AROCA, con 

sesenta participaciones; “y, VICTOR HUGO ARIAS AROCA, con 

sesenta. participaciones. Mediante escritura pública celebrada el 

cinco de abril del año dos mil cuatro, ante la señora abogada ALBA 

CELESTE GUERRERO ZAPATIER, Notaria Pública del cantón Nobol 

provincia del Guayas, e inscrita en el Registro mercantil del cantón 

Guayaquil, el cinco“de“agosto del año dos:mil cuatro,.la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA, aumentó su capital social de 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de UN MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; quedando repartido el capital social de 

la compañía de la siguiente manera; VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS, ochocientas veinte participaciones; CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA, doscientas sesenta participaciones: 

TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, doscientos sesenta 

participaciones; y VICTOR HUGO ARIAS ARQCA, quien falleció antes 

del aumento de capital social, sin dejar descendencia y cuyo 

representante son el señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS y la 

Matrizador: JARL
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    AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

con sesenta 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que es el capital social de la compañía. Mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de junio del año dos mil 

cinco, ante la señora abogada ALBA CELESTE GUERRERO 

ZAPATIER, Notaria Pública del cantón Nobol provincia del Guayas, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

veintinueve de julio del año dos mil cinco, el socio VICTOR HUGO 

ARIAS PALACIOS, legalmente autorizado por su cónyuge y con la 

aprobación unánime.de los socios, según se desprende del acta de la 

Junta General de Socios dela compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA,, 

celebrada. en.la ciudad:de Guayaquil, el día quince de junio del año 

dos mil cinco, cedió, libre y voluntariamente, OCHOCIENTAS VEINTE 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR NORTEAMERICANOS, cada una 

de su propiedad, a favor del socio de la compañía señor CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA; quedando el capital. social=de la 

compañía estructurado de la- siguiente manera: CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA, un- mil ochenta participaciones: 

TATIANA. IVETTE. ARIAS. AROCA, doscientas . sesenta 

participaciones; y, VICTOR HUGO ARIAS AROCA, quien falleció sin 

dejar descendencia y cuyo representantes son el señor VICTOR 

HUGO ARIAS PALACIOS y la señora JOSEFINA PIEDAD AROCA 

ORTIZ, con sesenta participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, que es el capital social de la 

compañía. TERCERA: Mediante escritura pública celebrada el nueve 

de enero del año dos mil cocho, ante el señor abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Público Séptimo del ES 

4 
Matrizador: JARL
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del cantón Guayaquil, el día catorce de febrero del año dos mil ocho, 

la socia TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, legalmente autorizado por 

su cónyuge y con la aprobación unánime de los socios, según se 

desprende del acta de la Junta General de Socios de la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA,, celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 

día treinta y uno de diciembre del año dos mil siete, cedió, libre y 

voluntariamente DOSCIENTOS SESENTA PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR AMERICANOS, cada una de su propiedad, a favor del socio 

de la compañía señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS; quedando el 

capital:social de. la compañía estructurado de la siguiente manera: 

CRISTHIAN ' FERNANDO “ARIAS AROCA, con un mil ochenta 

participaciones: VICTOR.HUGO ARIAS AROCA, quien falleció sin 

dejar descendencia y cuyos representantes son el señor VICTOR 

HUGO ARIAS PALACIOS y la señora JOSEFINA PIEDAD AROCA 

ORTIZ, con sesenta participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, y el señor VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS, con doscientos sesenta participaciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; que es el capital social 

actual de. la compañía a. la presente ifecha.. CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, él compareciente señor CRISTHIAN FERNANDO ARIAS 

AROCA, legalmente autorizado por su cónyuge y con la 

aprobación unánime de los socios, según se desprende del acta 

de la Junta General de Socios de la compañía TRUCKSOPARTEC 

C.LTDA., celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día treinta de 

noviembre del año dos mil diez y siete, libre y voluntariamente, 

CEDE a favor de la señora TATIANA IVETTE ARIAS CS 

5 
Matrizador: JARL
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Noraría AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

cantidad de trescientas participaciones de UN DÓLAR 

NORTEAMERICANO cada una, de las que posee en la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA. QUINTA: ACEPTACIONES.- El señor 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, manifiesta su expreso 

consentimiento para ceder a favor de la señora TATIANA IVETTE 

ARIAS AROCA, las trescientas participaciones que posee en la 

compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA. y así mismo las partes aceptan 

la transferencia de las participaciones de acuerdo a lo estipulado en 

este contrato, por ser legal y convenir a sus intereses. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

lograr que, de-la presente escritura de cesión, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil;..así.como..al.-margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA. Agregue 

usted, señora Notaria, las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento legal del presente documento público. Firmado) 

Carlos Máximo Bernardino: Checa.- Abogado.- Registro-Profesional 

número cero nueve-dos mil siete-trescientos nueve del foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, en consecuencia los 

comparecientes se ratifican.en el contenido, de la minuta inserta, la 

que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.---------—- 

  Matrizador: JARL
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Noraría AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TÍA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

     SR, CRISTIA 

NTE/ 

ERNANDO ARIAS AROCA 

C.C. 0201154200 

) / To LE Z 

MARÍA PAULINA VÁSQUEZ TRONCOSO 

CEDENTE 

C.C 0924153612 

Cd 
SRA. TATIANA IVETTE ARIAS 

CESIONARIA 

C.C. 0917188534 

A 2 Pos 

  

Abe. 2 AS O 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

Matrizador: JARL 

CANTÓN GUAYAQUIL





Noraría 

TIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha que se otorga. 

ABG. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Matrizador: JARL.



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.592 
FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de*Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRUCKSOPARTEC C. LTDA., 
autorizada por la AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA SEGUNDA DE GUAYAQUIL, el día 8 de diciembre 
del 2017, mediante la cual CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA 
con autorización de su cónyuge María Paulina Vásquez Troncoso ceden 
300 participaciones a favor de TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 1.329 a 1.349, Registro de Cesión de 
Participaciones número 68. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 17592 

OOO 

AA 

  

  

Guayaquil,03 de mayo de 2018 

REVISADO POR, ( 

* Cedente No.Participaciones _Z Cesionarios 
ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO. 300 ARIAS ARORÁ TATIANA IVETTE     
  

    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne0345471



  

     

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 0 : 

_DELA COMPAÑÍA TRUCKSOPARTEC CIA LTDA., CÉ 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIA JUEVES 3 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día de 

hoy jueves 30 de noviembre del año dos mil diez y siete, a las quince horas 

treinta y cinco minutos, en el. domicilio principal de la compañía 

TRUCKSOPARTEC CIA LTDA,, situada en las calles Ayacucho 2016 y Los 

Ríos, se reúnen los socios VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA Y JOSEFINA PIEDAD AROCA ORTIZ (por los 

derechos legales que representa a su hijo fallecido socio Víctor Hugo Arias 

Aroca) y bajo la presidencia del señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, en 

calidad de presidente de la compañía. El señor CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA, actúa también en calidad de gerente de la compañía y como 

secretaria Ad.doc. la señora Tatiana Ivette Arias Aroca.- Estando presente la 

totalidad del capital social y pagado de la compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar esta Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía, con el carácter de universal, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

para tratar el siguiente asunto. Punto Uno: APROBACION DE LA CESIÓN DE 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA, A FAVOR DE LA SEÑORA TATIANA IVETTE ARIAS AROCA.- 

Punto Dos: APROBACION DE LA CESIÓN DE TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, A 

FAVOR DEL SEÑOR ADRIAN ALEJANDRO ARIAS AROCA.- Punto Tres: 

APROBACION DE LA CESIÓN DE CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, A FAVOR DEL SEÑOR 

VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS.- El presidente expresa que, por decisión 

de carácter estrictamente personal, los cónyuges CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, libre y 

voluntariamente han decidido ceder a favor de la señora TATIANA IVETTE 

ARIAS AROCA, trescientas participaciones que la sociedad conyugal posee 

en la compañía TRUCKSOPARTEC CIA LTDA. Decisión que ponen en 

consideración de la Junta General de Socios. La Junta GENERAL DE 

SOCIOS, UNICAMENTE resuelven aprobar en el primer punto, la cesión de 

las trescientas participaciones que hacen los cónyuges CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ 

TRONCOSO, a favor de la señora TATIANA IVETTE ARIAS AROCA. 

Resuelven aprobar en el segundo punto, la cesión de las trescientas 

participaciones que hacen los cónyuges CRISTHIAN FERNANDO ARIAS 

AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, a favor del



señor ADRIAN ALEJANDRO ARIAS AROCA. Resuelven aprobar en el tercer 

punto, la cesión de las Ciento Cuarenta participaciones que hacen los 

cónyuges CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA 

PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, a favor de la señor VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS. Habiéndose agotado el orden del día, el señor presidente da por 

concluida la Junta General Extraordinaria de Socios y concede un receso 

para que se redacte el acta respectiva. Siendo las 17h05, se reinstala la 

sesión y se da lectura del acta; misma que es aprobada por unanimidad del 

capital social presente.- Para constancia suscriben el acta todos los socios 

presentes.- Cristhian Fernando Arias Aroca, Víctor Hugo Arias Palacios y 

señora Piedad Josefina Aroca Ortiz, por los derechos hereditario de Víctor 

Hugo Arias Aroca (fallecido). 

    
arido Arias Aroca 

Piedad ade Lo 

CERTIFICACION: 
El Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRUCKSOPARTEC CIA LTDA,, el día jueves 30 de noviembre del año 2017, 

se realizó en los términos que se encuentran detallados; y que, las firmas y 

rubricas que anteceden corresponden a los socios de la compañía.- Lo 

certifico.- Tatiana Ivette Arias Aroca, secretaria Ad.Doc, Cristhian Fernando 

Arias Aroca, Gerente General de la Compañía G CIA LTDA.- 

a 
Y 

dh hos. 
lo Arias Aroca Tatiana Ivette Arias Aroca 

091718853-4 020115420-0 

Secretaria Ad.doc Gerente Trucksopartec Cía Ltda. 

  

          

 



  

TRUCHKSOPARTEC 
Especialistas en motores diesel 

  

    

AYACUCHO N.-2016 Y LOS RIOS 

TELEFONOS: 2371260 - 2370843 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía: 0201154200, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui en la 
provincia del Guayas; y por los derechos que represento en calidad de gérénte de la 

compañía TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 113, de la Ley de Compañías y 

Seguros. 

CERTIFICO, que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
TRUCKSOPARTEC C.LTDA.,, celebrada en la ciudad de Guayaquil, en su sede 

ubicada en las calles Ayacucho 2016 y Los Ríos, el día jueves 30 de noviembre del año 
dos mil diecisiete, a las quince horas, treinta y cinco minutos; MEDIANTE 

CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL, se resolvió transferir 
trescientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América del señor 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA que tenía en la compañía, a favor de 
la señora TATIANA IVETE ARIAS AROCA, ecuatoriana, divorciada, con cédula 

de ciudadanía: 0917188534, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Esta certificación, se encuentra legalmente sustentada en el Acta de la Junta 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, lugar donde me remito. 

ia de lo señaládo suscribo la misma 

   

     

    

Justicia, etc. 

rnafído Arias Aroca 

Gere! le TRUCKSOPARTEC C. LTDA 
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JUDICATURA pa 
o) 

Factura: 001-002-000012246 

UA 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

20170901072P01218 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* [20170901072P01218 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:44) 

[OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

ARIAS AROCA CRISTHIAN 
Natural [FERNANDO 

VASQUEZ TRONCOSO MARÍA [POR SUS PROPIOS 
patural lPAULINA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificación 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS [CÉDULA 0201154200 

DERECHOS CÉDULA 0924153612 

AFAVOR DE 
"Documento de No. 

Identidad Identificación 
POR SUS PROPIOS Natural. [ARIAS AROCA TATIANA IVETTE |DenecHos [CÉDULA 10917188534 

UBICACII 
Provincia 

GUAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Persona que le Nacionalidad] — Calidad z representa 
ECUATORIA NÁ CEDENTE 

ECUATORIA 
NA [CEDENTE 

Persona que Nacionalidad | -— Calidad ¡aptos 
ECUATORIA | CESIONARIO 
No 

Parroquia 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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"JH BLANCO 

ESPACIO EN 
2 BLANCO



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES xy 

SOCIEDADES SRI 
S la 

  

  

NUMERO RUC: 0992253975001 

RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL TRUCKSOPARTEC €. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

* REPRESENTANTE LEGAL- ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

CONTADOR- CARVAJAL NEIRA KAREN JESSENIA 

FEC. CIO ACTIVIDADES: 11/06/2002 FEC. CONSTITUCION: 11/06/2002 

" EEC. INSCRIPCION: 29/07/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OS/DSIZ017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
  

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

- DOYHCILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Caller AYACUCHO Número: 2016 intersección: LOS RIOS - 
TULCAN Referencia ubicación: DIAGONAL A AUTOMOTRIZ CONTINENTAL Celutar: 0997869609 Emai- 
tariesecOyahoa.com Telefono Trabaja: 045026435 Telefono Trabajo: 042371260 Tetefano Trabaja: 045025195 Telefono 
Trabajo: 042370843 Telefono Trabaja: 045024455 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ¿ua ÉSim di 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 5 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

   
  

*% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a4 003 ABIERTOS: E 

JURISDICCION: ZONA El GUAYAS 

  

    
ee 4 E 

FIRNA Dl CONTRIBUYENTE . SERVICIO Di AS! INTERNAS 

e Fprratictas logar qq de eso 
, Ar. Ley del RUC y Act 9 Regiamenta para E Aplicación de la Loy del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9 DE Fecha y hora: a 13:49:27 
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    NUMERO RUC: 0992253975001 

RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Na. ESTADBLECREENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO: MATRIZ FEC. BECIO ACT. 24/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. A 
FEC. e, AP] Se 

y 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 2 

WENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 1 
WENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
WENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PEEZAS 
VENTA AL POR MIENOR DE LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Camión GUAYAQUE Parroquia: SUCRE Calle: AYACUCHO Númenr 2016 intersección LOS RIOS - TULCAN 
Referencia: DIAGONAL A AUTOMOTRIZ CONTINENTAL Celular (997859609 Emaik cfaissecfyatwa com Telefono Trabajo: 
045026438 Telefono Trabajo: 042371260 Telefono Trabaja: 045026196 Telefono Trabajo 042370043 Telefono Trabajo: 045024455 

  

Ko. ESTABLECIMIENTO: ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 05/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

WENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAY AQUIE Parroquia: TARQUI Niímero: SAN Referencia: DIAGONAL ESTACION METROVIA Bloque: 
28 Edificio: PARQUE CALIFORNIA M Carretero: VIA DAULE Kiiómetro: 11.5 Telefono Trabajo: 045024455 Telefono Trabajo: 

045026195 Emait sdmtruck1 Gumneil com p, 

  

MU 
SERVICIO DE RENTASUNTERNAS 

  

Dectaro que ios datos cortaaités en este docmento san exactos y verdisderos. par o que asuma la responsabilidad leg que de ela se 
deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley de RUC y Art 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley det RUCL 

Usuario: 7 Lugar de emisión: GUAY] E) Fecha y horz FF TEZIZT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
ne boe bien el país 

NUMERO RUC: 0992253975001 

RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

No. ESTABLECIMEENTO: 001 ESTADO — CERRADO OFICINA FEC. INICIO ACT. 11/06/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — TRUCKSOPARTEC C. LTDA. FEC. CIERRE 29/05/2015 
FEC. REMMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECHEENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Camtóm: GUAYAQUE. Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calles JOSE DE ANTEPARA Número 1117 
Intersección: VELEZ Y LUQUE Referencia: JUNTO AL COMERCIAL GARCHE Piso il DO tio 
Trabajo: 042252950 Emaitt csmasecfiyahco.com Web: WWW VHADESELCOM 

COY FÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE....w2.....FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 8.D16.2037. 

Guayaquil, .. 

> Nx 

te ee 09 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
  

ENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Bediaro que los A 
deriven (Art. 97 Código Ta “Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ls Aplicación de la Ley def RUC). a 
Usuario: MAMOSONIZ — Lugardecuasión GUAYAQUILIAV. 9 DE Fecha y hora: 05/05/2017 13:48:27 
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2 O20115420-0. 
ses 

  

     

  

   

  

  RARE CAS 
POLAR 

CASONA E Asc 
IED MC ET pe Fruaromana    

  

E OY FE: QUE LA ESE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE... _ --FOJAS; ES IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE 0 8 DIC 2017 

Guayaquil, . ASA 

X < 

a) Diana ns ps 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL   



ps REPÚBLICA DEL ECUADOR Bcn cu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201154200 

Nombres del ciudadano: ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: ARIAS VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: AROCA JOSEFINA PIEDAD 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-076-25209 

77-076-25209 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 

             

  

              

  

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
E 

 



> REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

PRE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ; ¡dentiicación y Gedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0201154200 

Nombre: ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en-caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado. 179-076-25213 

07 179-076-25213 
                      

        

  

  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ici tacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

E 

aa AN 

  

N* de certificado: 173-076-25145 

      
173-1 

      
7 

          
076-2:             

5145 

Número único de identificación: 0924153612 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS AROCA CRISTHIAN. FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: VASQUEZ INTRIAGO GENITH 

Nombres de la madre: TRONCOSO MENDOZA NIEVE 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



* 

POY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE... . FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE EXHIBE. (9 2 DC ZO GuayaQUillacosomananaaa 

Y o- y E 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

€ 
E 
E 
= s 
2 
z 
S 

     



fu REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eric dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924153612 

Nombre: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en-caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 175-076-25154 

LL 
175-076-25154 

  

                        
   



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR pación y cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917188534 
EE i09rr4Ba534 

Nombres del ciudadano: ARIAS AROCA TATIANA IVETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1975 

E. has. Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS PALACIOS VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: AROCA ORTIZ JOSEFINA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-076-25261 

-25261 178-076 26 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

        

  

    | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PA roca f 

OSITÍEESIS     

    

    

   
    

    

    

  

2 DUAL 

  

SAA ELECCIONES 

  eE 17 
INEA e 

CIUDADANA (O): 

NTO ACREDITA QUE USTED 
_ECCIONES GENERALES 2017 

  

2TIFICADO SIRVE PARA TODOS 
MITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

bad 
* FT PRESIDENTAJE DELAJAV   E) 

COY FÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA É COMPUESTA DE............FOJAS; ES SA e IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 2 QUE SE EXHIBE, ) g ppp 2017 slo Ci cnn, 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mea REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icónico 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917188534 

Nombre: ARIAS AROCA TATIANA IVETTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de'discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-076-25266 

076-2 177-07 5266 

          

    

    

  

             


